
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA   

  
  
Auto interlocutorio  
  
  
Santiago de Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)  
  
 

Radicación No. : 76001-23-33-000-2022-00797-00  

Solicitante : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

dianaguapachaf27@gmail.com  

njudiciales@valledelcauca.gov.co  

Solicitud : REVISIÓN DEL ACUERDO No. 002 DEL 15 DE JULIO DE 20221 

despachodelalcalde@andalucia-valle.gov.co  

concejo@andalucia-valle.gov.co 

personeria@andalucia-valle.gov.co 

Tema : AUTO AVOCA CONOCIMIENTO 

 

Magistrado Ponente: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  

 

Por reunir los requisitos exigidos en los numerales 2 a 5 del artículo 162 del C.P.A.C.A y 

119 y 120 del Código de Régimen Municipal, se ADMITE la anterior solicitud presentada 

por el Departamento del Valle del Cauca para que se decida por la Corporación sobre la 

validez del Acuerdo No. 002 del 15 de julio de 2022 “POR EL CUAL SE OTORGAN 

FACULTADES A LA ALCALDESA MUNICIPAL PARA REALIZAR AJUSTES Y MODIFICACIONES TALES 

COMO: TRASLADOS, REDUCCIONES Y ADICIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA VIGENCIA 

FISCAL 2022, EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y DE RECURSOS DE CAPITAL Y EL 

PRESUPUESTO DE GASTOS, TANTO EN INVERSIÓN, FUNCIONAMIENTO Y DEUDA PÚBLICA”, 

proferido por el Concejo Municipal de Andalucía. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 – numeral 1° del 

Código de Régimen Municipal (Decreto 1333 de 1986), la Sala Jurisdiccional Unitaria del 

Tribunal Administrativo del Valle,  

 
1 “POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES A LA ALCALDESA MUNICIPAL PARA REALIZAR 
AJUSTES Y MODIFICACIONES TALES COMO: TRASLADOS, REDUCCIONES Y ADICIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2022, EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS 
Y DE RECURSOS DE CAPITAL Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS, TANTO EN INVERSIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y DEUDA PÚBLICA” 
 

mailto:dianaguapachaf27@gmail.com
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:despachodelalcalde@andalucia-valle.gov.co
mailto:concejo@andalucia-valle.gov.co
mailto:personeria@andalucia-valle.gov.co


RESUELVE:  

 

1. FÍJESE EN LISTA por el término de diez (10) días, durante los cuales el Agente del 

Ministerio Público de la Corporación o cualquier otra persona podrán intervenir para 

defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del acuerdo y aportar las pruebas 

que pretendan hacer valer.  

 

2. ORDÉNESE que por la Secretaría de esta Corporación se oficie al Presidente del 

Concejo del Municipio de Andalucía, para que dentro de los 3 días siguientes al recibo 

del requerimiento, materialice su derecho de defensa y contracción y aporte las pruebas 

que pretenda hacer valer.  

 
3. RECONÓCESE PERSONERÍA a la abogada Diana Yamileth Guapacha Fajardo, 

identificada con la C.C. No. 1.112.764.335 y T.P. No. 2377709 del C. S. de la J., quien 

actúa en calidad de apoderada del Departamento del Valle del Cauca, en los términos 

del poder especial a ella conferido.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 
Magistrado 

  

  

  

 


